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El Ministro de Def(''ns'a.
~ ~RClSO SERR -\ SERR-\

9873 RE.jL DECRETO 7871/986. de 2/ de abrO. pur el
que .sI! asciende al empleo de General de Brigada del
Arma de Ingenieros al Coronel de Ing('niem~·. DE.\!.
don Amonio ..llvare: de Miranda Valderráhano.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril de 1986,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del Arma
de Ingenieros. con antigüedad de 20 de abril de 1986, al Coronel del
Arma de Ingenieros. DEM. don Antonio Alvarez de Miranda
Valderrábano, quedando en la situación de disponible fonoso.

REAL DECRETO 79011986, de 2/ de ahril, por el
que se dispo/lc el pase a la s'/rua<.'iún de 8eserra ..k(ira
del General de Di\'isión del Ejército don F(¡!ix .,t/cald
Galiana Pén':.

Por aplicación del apartado 4 del anículo 2. 0 del Real Decreto
1611/1981, de 24 de julio, que regula las primeras medidas' a
adoptar para el desarrollo de la Ley 20/198), de 6 de julio, de
creación de la situación de Reserva Activa y fijación de edades de
retiro para el personal militar profesional,

REAL DECRETO 7881/986, de 2/ de abril, por el
que .se promuere al empleo honvn/ico de General de
Briguda del Arma de Aviación, al Coronel de dicha
.lrma. don .lnsclmo ,\larr/ne= Pesquaa.

En virtud de lo dispue'ilo en la Ley 81/1980, de 30 de diciembre,
por la que se regula el ascenso honorífico del personal militar y
asimilado retirado del Ejérl"ilo de Tierra. la Armada y el Ejército
del Aire. de la Guardia Civil y de la Policía Nacional. y cumplidos
los trámites prevIstos en la Orden número 16/1982. de I1 de
febrero. que desarrolla la citada Ley, a propuesta del !\-linistro de
Oefensa. .

Vengo en promover al empleo honorifico de General de Brigada
del Arma de Aviación. al Coronel de dicha Arma, en situación de
retirado don Anselmo Martinez Pesquera, con antiguedad del día
21 de abril de 1986.
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Dado en Madrid a 21 de abril de 1986.

JUAN c-ARLOS R.

El Ministro de lkf('Il~.

NARCISO SfRR-\ SERR-\

Dado en Madrid a 21 de abnl de 1986.

JUAN CARLOS R.

Estado M~yor General del Ejérc!~o del Aire, con antigüedad del día
19 de abnl de 1986~ correspondlendole la percepción, por una sola
vez de 401.352 pesetas. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
2.° d~1 R.eal Decreto 306/1985. de 20 de febrero y en la disposición
transltona segunda del Real Decreto 1128/1985. de 3 de- julio,
cesando en su actual destinu

Dado en Madrid a 19 de abnl dl' 1986.

JUAN CARLOS R

El \1inlstro de Ckfcn\a.
I :'\ARClSO SERR-\ S[RR-\

E! ~mistro de f)dCn~a.

~ARClSO SERRo\ SERR-\

El Ministro dt' Dt'kn~d.I ',"<ISO SER"' srRR·,

9875 REAL DECRETO 789;/986, de 2I de ah"l, por el
que se dISpone el pase al Grupo de DestiiJO de .lmla

. o ('uerpo lid (¡eneral de D¡"l'lsitin de! t.jérciro, don
, Eduardo ('a:or!a ,\-Ial'((11e:..

I
Por aplicación del apartado dos, del anículo 2.°. del Real

Decreto número 1611/1981. de fecha 24 de julio. que regula las
I primeras medIdas a adopl4lr para el desarrollo de la Ley 20/1981.

I

de 6 de julio. de creaclOn de la situación de Reserva Activa y
fijación de edades de retiro para el personal militar profesional.

Vengo en disponer que el Gcneral de División del Ejército. don
Eduardo ("azurla Marti na. pase al Grupo de Destino de Arma o

ICuerpo, por haber cumplido la edad regfamentaria el día 19 de abril
de 1986, quedando en la siluaclOn de disponible forzoso,

Dado en Madrid a 21 de ahril de 1986,

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 7841/986, de /8 de abr", por el
que se dispone pase a la situación de Segunda Reserm
el General de División del Estado Maror General del
Ejército del Aire. en situación de Reséna .k(im. don
P(o Tejada Herrero.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
primera del Real Decreto 1128/1985, de 3 de julio,

Vengo en disponer que el General de División del Estado
Mayor General del Ejército del Aire, en situación dI! Reserva
Actíva. don Pío Tejada Herrero, pase a la situación de SegulJda
Reserva el día 19 de abril de 198&, fecha en que cumple la edad
reglamentaria, correspondiéndole la percepción. por una sola vez
de 413.024 pesetas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2.0

del Real Decreto 306/1985. de 20 de febrero y en la disposición
transitoria segunda del Real Decreto l ~ 28/ 1985. de 3 de julio.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 7831/986, de /8 de abril, por el
qlU? se dispone que el General Inspector ingeniero de
Construcción don Mariano Baratech Zalama. pase a
la situación de «sin número», en su escala de proce
dencia.

Por aplicación del apartado tres, del artículo 4.° del Real
Decreto 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de
julio. de creación de la situaCión de reserva 'activa y fijación de
edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer Que el General Inspector In~eniero de
Construcción don Mariano Barateeh Zalama, pase a la situación de
((sin número», en su escala de procedencia, por haber superado ,el
tiempo de máxima permanencia en el Generalato. el día 17 de abril
de 1986, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1986.
JUAN CARLOS R.

RE.jL DECRETO 7861/986. de 19 de ah"l, por d
que se dispone pase a la situación dI! ,l,ú'gwuJa Rnen'a
el (le'rleral de Brigada del Arma de ,·hiacifÍn, E~{"ala

del Aire, en situación de Resen-a AL'láa. don Luis
A.=quera Brunet y se le promuel'e al emp/l'O IlOnortjidl
de Gem'ral de DIvisión del Estado ,Halor (it'neral del
EjérCito del Aire.

De conformidad con lo establecido en la disposil"iün transitoria
primera del Real Decreto 1128/1985. de 3 de julio y en virtud de
lo dispuesto en la Ley 81/1980. de 30 de diciembre, y cumplidos los
trámites reglamentarios, a propuesta del Ministro de Defcma.

Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma de
Aviación, Escala del Aire. en situación de Reser.... a Activa. don LUIS
Azqueta Brunet, pase a la situación de Segunda Reserva el día 19
de abril de 1986, fecha en que cumple la edad reglamentaria,
promoviéndole al empleo honorífico de General de DIVISión del

9871 REAL DECRETO 7851/986, de /8 de abr", pur el
que se dispone el pase a la siltlación de Resen'Q Acrim
del General de Brigada de Cabaflena don Gon=alo
¡'Ilavarro Figueroa.

Por aplicación del apartado cuatro, del artículo 2.°. del Real
Decreto 16Il/1981;de 24 de julio, que regula las pnmeras medidas
a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981. de 6 de julio, de
creación de la situación de Reserva Activa Y,fijación de edades de
retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballería 90n
Gonzalo Navarro Figueroa, pase ~ la situación de Reserva Activa.
por haber.cumplido la edad reglament~ri.ael día JO ~e febrero de
1986, continuando corno Jefe del ServlclO de ('na (aballar de la
Subsecretaría de Defensa.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1986.
JUAN CARLOS R.

El ~llnl~1fo d(' Dl'f('n~a.

\ARUSO 'iERRA SERR·\

El Ministro de Defensa.
NARCISO 5ERRA SERRA


